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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q .D .G .) 
y Augusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Deseando dar una muestra del alto aprecio que me 

merecen los eminentes servicios prestados á la Patria 
por el Capitán General de Ejército D. José Gutiérrez de 
la Concha é Irigoyen, Marqués de la Habana, cuyo fa
llecimiento ha tenido lugar en el día de hoy;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que al cadáver del expresado 
Capitán General se le tributen, á pesar de la presencia 
de Mi Augusto Hijo en esta Corte, los honores fúnebres 
que la Ordenanza señala en su tratado 3.°, tít. 5.®, para 
el Capitán General de Ejército que muere en una plaza 
en la que tiene mando en Jefe.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Güerra,

Marcelo de Azcám iga.

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. 

trasladando otra del Presidente de la Diputación pro
vincial de Ciudad Real, en la que se participa el acuer
do de dicha Corporación, concediendo 25 céntimos de 
peseta diarios en concepto de socorro á cada una de 
las familias de los reservistas de la provincia destina
dos al Ejército de operaciones de la isla de Cuba;

El R e y  (Q . D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste 
á V. E., para conocimiento de aquella Corporación, el 
agrado con que se ha enterado de tan patriótico pro
ceder.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
31 de Octubre de 1895.

AZCARRAGA
Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. de 
12 del corriente mes, dando cuenta del acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento de la ciudad de Almansa (Al
bacete), concediendo 50 céntimos de peseta diarios i 
cada una de las familias de los reservistas llamados é 
filas, ó sean llamados en lo sucesivo con motivo de U 
insurrección de la isla de Cuba;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regenh 
del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste i 
V. E., para conocimiento de aquella Corporación, e

agrado con que se ha enterado de proceder tan pa- ¡¡ 
triótico. i

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos consi- j 
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de Octubre de 1895.

AZCARRAGA
Sr. Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de Ejército. |

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del Alcal- ] 
de constitucional de la ciudad de Reus, fecha 30 de 
Septiembre próximo pasado, dando cuenta del acuerdo ; 
tomado por el Ayuntamiento que preside, concedien
do 50 céntimos de peseta diarios en concepto de soco
rro á las familias de los reservistas destinados actual
mente en el Ejército de operaciones de la isla de Cuba, 
ofreciéndose además á cuantos sacrificios sean necesa
rios para coadyuvar á la obra de la pacificación de 
aquel territorio;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste 
á dicha Corporación la complacencia con que se ha en
terado de proceder tan patriótico.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de Octubre de 1895.

AZCARRAGA
Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DI LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á los recursos de alzada interpuestos por D. Manuel 
Montes, D. Manuel del Castillo y otros, contra el acuer
do de esa Comisión provincial que declaró válidas las 
elecciones verificadas en esa capital el 12 de Mayo pa
sado, ha emitido con fecha 11 del actual el dictamen si
guiente:

«Excmo. Sr.: De Real orden se ha remitido á infor
me de la Sección el expediente relativo á la validez de 
las elecciones municipales verificadas el 12 de Mayo úl
timo en la ciudad de Cádiz.

Resulta de los antecedentes, que reunida con asisten
cia del Alcalde y 24 Vocales la Junta municipal del Cen
so para la proclamación de candidatos y designación de 
Interventores, presentó D. Félix Arríete una protesta 
contra la constitución de dicha Junta, por formar parte 
de ella los Concejales interinos que sustituían á los de 
elección popular que habían renunciado sus cargos. La 
Junta desestimó por unanimidad esta protesta, con re
serva de los derechos que pudieran asistir al que la for
mulaba.

Verificáronse las elecciones en ocho distritos y se 
eligieron 30 Concejales, de los cuales, según certifica
ción expedida por el Secretario del Ayuntamiento, con 
el V.° B.° del Alcalde, 20 correspondían á la elección 
ordinaria del Ayuntamiento y 10 á la provisión de va* 
cantes definitivas acaecidas en la Corporación.

En la Sección 3.a del primer distrito, que según é. 
acta de la elección aparece verificada en la calle de Do 
blones, núm. 14, y que en el edicto anunciando al pú 
blico los locales en que las elecciones habían de efectuar 
se estaba señalada para Juzgados municipales, Doblo

nes, 14, protestó el Interventor D. Joaquín Montemayor 
por variación del local, á lo cual manifestó uno de los 
candidatos que aquel en que se había verificado el acto 
pertenece á ambos Juzgados municipal y de instrucción, 
por ser la sala de Abogados, extremo que negaron Mon
temayor y otro de los Interventores, y que afirmaron los 
restantes individuos de la Mesa.

Verificado el escrutinio y expuestos al público los 
nombres de los electos, reclamó D. Manuel Castillo la 
nulidad de la elección celebrada en el primer distrito, 
por variación del local de la Sección 3.a, acompañando 
un acta notarial otorgada á petición de D. Luis de la 
Torre, en la que se hace constar la protesta que formu^ 
ló el Interventor D. Joaquín Montemayor, expresándo
se que éste manifestó que el local en que se celebraba 
la elección, establecido en el piso principal de la calle 
de Doblones, núm. 14, estaba al servicio del Juzgado 
de instrucción y de primera instancia, y expresándose 
asimismo que, según el requirente, en ese piso está de 
ordinario establecido el referido Juzgado, y que los 
municipales están situados en los entresuelos d e  la mis
ma casa.

¡ En instancia que lleva la fecha de 24 de Mayo, Don 
José Marenco solicitó se declarasen nulas las elecciones 
por tres distintos motivos, á saber: primero, por haber 
sido proclamados 30 Concejales en vez de 19, que afir
ma debieron elegirse, puesto que la convocatoria inser
ta en el Boletín oficial se refería sólo á la renovación 
bienal del Ayuntamiento, y la mitad de éste es sólo la 
que debió elegirse, cubriéndose las demás vacantes por 
elección parcial, conforme á la doctrina establecida 
por Real orden de 8 de Marzo del corriente; segundo, 
por haber sido presididas por un Ayuntamiento ilegal
mente constituido, en razón á hallarse en gran parte 

; compuesto de Concejales interinos que habían sustituí* 
do á propietarios, cuyas renuncias, que fueron acepta
das sin los requisitos que la ley determina, eran nulas 
con arreglo á multitud de Reales órdenes, de las cua- 

¡ les cita algunas; y tercero, por la forma ilegal de cons- 
j tituirse la Junta municipal del Censo, á la que habían 
i asistido Concejales interinos, siendo así que la regla 5.a

de la circular de la Junta central del Censo de 17 de 
I Noviembre de 1890 establece que no pueden formar 
I parte de las Juntas municipales los Concejales interinos 

que reemplazasen á otros que hayan renunciado el car
go, sino que precisamente han de constituir dicha Jun
ta los propietarios, aunque ya no desempeñen el cargo, 
doctrina que ha sido confirmada por diferentes disposi
ciones, y muy recientemente por Real orden de 8 de 
Marzo último.

En los mismos términos, y en instancia de la misma 
fecha, reclamaron también la nulidad de la elección 
D. Sebastián Ayala y otros.

La Comisión provincial, aduciendo, entre otras con
sideraciones, que no podía presumirse que hubiera al
teración de local en la Sección 3.a del primer distrito; 
que se había cumplido la ley al proveer en la última 
elección todas las vacantes que habían ocurrido en el 
Ayuntamiento; que éste se hallaba legalmente constitui
do, puesto que los Concejales interinos fueron á cubrir 

I plazas vacantes por excusas legales presentadas y ad- 
| mitidas medio año antes de las elecciones ordinarias, y 
* habían llegado á constituir la tercera parte del número 
I total de Concejales; y que la asistencia de Concejales 
| interinos á la Junta municipal del Censo está autoriza- 
: da por Real orden de 14 de Agosto de 1890, acordó 
| aprobar las elecciones, desestimando al propio tiempo 
i las reclamaciones producidas.
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Contra el fallo de la Comisión provincial se interpu
so un recurso de alzada por D. Manuel del Castillo, 
otfO por D. José Maréncó y otros por varios electores. 
A este último se acompañó un certificado expedido por 
el Secretario del Ajuntamiento, con el V. B. del Al
calde, en que se hace constar que en 10 de Agosto 
de 1894 fué declarado vacante el cargo de Concejal que 
desempeñaba D. Luciano Alvín por haber sido nombra
do Juez municipal suplente del distrito de Santa Cruz, 
y que en sesión de 10 de Enero, 8 de Marzo y 13 de 
Abril último, 10 Concejales presentaron renuncias de 
sus cargos, por asistirles excusas legales, que les fue
ron aceptadas.

En otro certificado expedido por los mismos Alcalde 
y Secretario, y que también se acompaña al recurso, se 
consigna que para la sesión celebrada por la Junta m u
nicipal del Censo el día 5 de Mayo anterior fueron ci
tados como Vocales natos, y  con arreglo al art. 10 de 
la ley Electoral, los ex Alcaldes vecinos del Municipio 
y  los individuos del ¿juntam iento, entre los cuales 
figuraban los interinos nombrados por el Gobierno ci
vil para cubrir vacantes producidas por fallecimientos, 
incompatibilidades, ausencias, edad é impedimento físi
co, sin que fuesen citados aquellos á quienes indistin
tamente sustituían, por haber cesado definitivamente 
en sus cargos obligatorios.

La Subsecretaría de ese Ministerio upma que proce
de declarar válidas las elecciones.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la 
consideración de V. E. que entre los diferentes moti
vos de protesta alegados contra las elecciones verifica
das últimamente en la ciudad de Cádiz, el primero que 
precisa examinar es el relativo á la constitución de la 
Junta municipal del Censo, puesto que de ella podría 
derivarse un vicio de origen que, afectando á las elec
ciones en su totalidad, hiciese procedente declararlas 
nulas, sin necesidad de entrar en el examen de los de
más extremos de las reclamaciones.

El fundamento de la protesta, por lo que respecta á 
este particular, ó sea el de haber concurrido á la for
mación de dicha Junta 10 Concejales interinos, con ma
nifiesta infracción de la regla 5.a de la circular de la 
Junta central del Censo de 17 de Noviembre de 1890, 
que debe ser mantenida en toda su fuerza y vigor, pre
tendiendo deducir de aquí un vicio de origen que afec
te á la validez de la elección, carece en el caso presen
te de la importancia que se le atribuye, porque compo
niéndose aquélla de 26 Vocales, y habiendo tomado sus 
acuerdos y resoluciones por unanimidad, siempre re - 
sultaría demostrada la validez y eficacia de estos mis
mos acuerdos por el voto de 16, ó sea de la mayoría, 
aun en la hipótesis de que en lugar de los interinos hu
biesen asistido y votado en contra los que renunciaron 
el cargo.

Otro vicio de origen contra las mismas se hace de
ducir de la supuesta constitución ilegal del Ayunta
miento, por hallarse en gran parte compuesto de Con
cejales interinos que habían sustituido á propietarios, 
cuyas renuncias se dice fueron aceptadas sin los requi
sitos que la ley determina. Esto no se justifica en modo 
alguno, y do hay, por tanto, motivo para suponer que 
aquellas excusas no estuviesen fundadas en causas le
gales, y  que el Ayuntamiento, al aceptarlas, no se atu
vo & tas prescripciones de la ley.

Podría quizá ponerse en duda la competencia del 
Ayuntamiento para resolver acerca de las excusas pre
sentadas, atendido que el lea l decreto de 24 de Marzo 
de 1891 concede esta facultad en primera instancia á 
las Comisiones provinciales cuando se trate de excusas 
á que se refiere el art. 4.° del mismo; mas tratándose 
de excusas presentadas fuera del plazo que el mismo 
establece, nada dispone, y debe, por tanto, considerar
se vigente la anterior jurisprudencia, que reconoció 
esta facultad á los Ayuntamientos respectivos.

El motivo de protesta, fundado en que, siendo la 
renovación bienal, se habían provisto las demás vacan
tes que en la Corporación existían, carece en absoluto 
de fundamento, puesto que sólo deben ser cubiertas 
por elección parcial las vacantes que ocurriesen medio 
año antes de las elecciones ordinarias, y que asciendan 
á la tercera parte del número total de Concejales, cir
cunstancia que no concurría en Cádiz, puesto que de 
los antecedentes que del expediente existen aparece 
que las vacantes que había eran 16, de las cuales 10 
habían ocurrido á partir de 10 de Enero último, no 
existiendo, por tanto, dado el número de Concejales de 
que la Corporación se compone, vacantes que ascen
dieran á la tercera parte con anterioridad de medio año 
á  las elecciones últimas.

Desvanecidos los motivos que en general se invocan 
contra las mismas, pasa la Sección á examinar el mo
tivo particular alegado contra la validez de la elección

verificada en el primer distrito por supuesta mutación 
de local en su Sección 3.a

Basta tener en cuenta que la elección estaba anun
ciada para la calle de Doblones, núm. 14, y  que en 
esta calle y número se verificó, sin que en el mismo 
edificio haya tenido efecto otra elección, para com
prender que de ningún modo puede entenderse que 
haya mutación de local, que haya podido inducir en 
error á los electores y afectar el resultado de la elec
ción, aun en el supuesto de que la sala en que se 
verificó fuese sólo perteneciente al Juzgado de pri
mera instancia y no al municipal, extremo que no se 
justifica, puesto que el acta notarial que se levantó no 
hace manifestaciones de ciencia propia del Notario 
autorizante, y se limita á hacer constar las que ante él 
se hicieron.

En atención á lo expuesto, la Sección opina que 
procede declarar válidas las elecciones verificadas 
el 12 de Mayo último en la ciudad de Cádiz, desesti
mando las reclamaciones interpuestas contra el fallo de 
la Comisión provincial.»

Y conformándose S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Eeina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Octubre 
de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO B i ULTRAMAR

BEAL ORDEN
Excmos. Sres.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 10 de Mayo 
de 1886, en virtud del cual fueron emitidos billetes h i
potecarios del Tesoro de la isla de Cuba, debe celebrar
se el día 31 del corriente mes, por ser feriado el siguien
te 1.° de Diciembre, el 38.° sorteo de amortización de 
los expresados valores, con sujeción á la tabla estampa
da al dorso de los mismos, ha tenido á bien acordar que 
en aquel acto se amorticen 1.700 títulos, á cuyo fin se 
encantararán 11.962 bolas, números 1 al 12.400, ya de
ducidas de ellas las 438 favorecidas en los 37 sorteos 
anteriores verificados desde el 15 de Septiembre de 1886 
hasta el del 31 de Agosto último, extrayéndose de ellas 
17, en representación de igual número de centenas que 
se retiran de la circulación.

De Real orden lo digo ¿ V. EE. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. EE. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1895.

caste llan o
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

Relación de las reales órdenes expedidas por este minis
terio  SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES DURANTE LA 
SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE ÚLTIMO.
23 Octubre 1895. Confirmando á D. Juan León Val- 

dés en el cargo de Oficial primero de Estación de la isla 
de Cuba, con la categoría de Oficial primero de Admi
nistración.

Idem id. Disponiendo que desde el día 22 de No
viembre próximo se considere confirmado á D. Juan de 
Dios Medina y López en el cargo de Oficial primero de 
Estación de la isla de Cuba, con la categoría de Oficial 
primero de" Administración.

31 id. Confirmando á D. Jerónimo Grande Belmonte 
en el cargo de Oficial primero de Sección de las islas 
Filipinas, con la categoría de Oficial primero de Admi-
nistranión

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L

M ISTERIO  DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico
Grupo 218.—31 Octubre 1895.

l a  cuanto se reciba á bordo este avia© deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili*. 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO GLACIAL ARTICO 

Noruega

Inauguración de una luz ¡sobre Indre Y^atviemb
{Axis aux Navigateurs, %úm> 214/1.238. París^ 1895.)

Núm. 1.494,1895.—A principios de Octubre del ano ac
tual se ha encendido sobre Indre Vaatviknes [ Aviso número 
183/1.225 de 1895) una luz de ocultaciones, blanca y roja, á 
11“,9 de altura sobre el nivel del mar y 4” sobre el suelo, con 
alcance de 6 millas. Ilumina el sector comprendido entre el 
S. 19° E. y el N. 60’ W. por el E. y N. (221°), siendo reja des
de el N. 60® E. al S. 82° E,, sector que comprende desde el S. 
de Langgrund al N. de Rodstaven por el W., y blanca en el 
resto del sector de iluminación.

Dicha luz, que no está sometida á vigilancia continua, se 
encenderá todos los años desde el 15 de Agosto al 30 de AbriL.

Situación aproximada: 68° 12' 35,A N. por 21° 4' &3i E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 262.
Carta núm. 229 de la sección I.

Introducción de un sector de luz roja sin variar
EL CAMPO DE ILUMINACIÓN DEL FARO DE BaLSTADSTROMJ

(Atrt* aux Naxigateurs, núm. 214/1.237. París, 1895.)
Núm. 1.495,1895.—Desde 1.° de Octubre actual, la luz de 

Balstadstrom será roja desde el S. 83° E., dirección que pasa 
al N. de Holsfiue y del Ramstadgrund, hasta el S. 69° W., 
cuya dirección pasa al N. de Rippel, y blanca en el resto del 
sector de iluminación, cuyos límites no se han variado.

Situación aproximada: 68° 33' 35" N. por 22° 32' 35* E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 264.
Carta núm. 229 de la sección I.

Inauguración de una luz sobre Fladholm

{Axis aux Naxigateurs, núm. 214/1.240. París, 1895.)

Núm. I.£4®, 1895.—El 1.° de Octubre del corriente año, 
se ha inaugurado sobre Fladholm una luz de ocultaciones> 
blanca y roja, elevada 13m,7 sobre el nivel del mar y 7*,3 so
bre el suelo, con alcance de 6 millas. Ilumina el sector com
prendido entre el S. 3o W. (por fuera de Jensekalflue) y el N. 
19° W. (tocando á Skaarvaagberg) por el W., ó sean 158°; es 
roja desde el S. 4o W. (por dentro da Fladhomskal) al S. 52° 
W. (por el N. de Store GotringBki^r), y blanca en el resto del 
sector de iluminación.

Dicha luz, que no está sometida á vigilancia continua, 
se encenderá todos los años desde el 15 de Agosto al 30 de 
Abril,

Situación aproximada: 68° 40' 45'' N. por 20° 37' 50 E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 264.
Carta núm. 229 de la sección I.

Inauguración de una luz sobre hellandsnes

(Avis aux Naxigateurs, núm* 214/1.241. París, 1895.)

Núm. I.4& 7,1895.—El 1.° de Octubre del] año corriente, 
se encendió una luz de ocultaciones, blanca y roja, á 23 ^ 6  so
bre el nivel del mar, con 6 millas de alcance; es roja deade el 
N. 50° W. (á un cable al N. de Stabben) al N. 79° W. (al S. de 
Torstensfald), y blanca desde el N. 79° W. al N, 88° W. (al N. 
de Teiaten y de los arrecifes próximos).

Dicha luz no está sometida á vigilancia continua y se en
cenderá todos los años desde 1.° de Septiembre al 14 de 
Abril.J

Situación aproximada: 69° 25' 55" N. por 23° 22' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 264.
Carta núm. 229 de la sección I.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE .
MAR DEL NORTE 

Moruega.

Inauguración de luces sobre Sauraholm y en Saura
{Axis aux Naxigateurs, núm. 216/1.250. París, 895.)

Núm. I.4£8, 1895.—En L° de Octubre del año actual se 
han encendido en Naasnekroken las dos luces siguientes:

Sauraholm.—Se ha encendido una luz blanca de ocultado-  
nes que ilumina el sector comprendido entre el S. 83° E. y el 
S. 55° W. por el S., y desde el S. 81° W., dirección que pasa 
al N. del banco de Engan, hasta el N. 35° W. por el W.

Situación aproximada: 66° 13' N. por 19° 12' 50* E.
Saura.—En este sitio se ha encendido una luz de oculta- 

dones, blanca y roja, á 12 ^,6 sobre el nivel del mar y de 3m so
bre el suelo. Ilumina el sector comprendido entre el N. 65° E. 
y el S. 75° W. por el E, y el N.; es roja desde el S. 8° W. al 
S. 23° W., y blanca en el resto del sector iluminado.

Situación aproximada: 66° 14' N. por 19° 12' 50" E.
La eníilación de estas dos luces conduce por el Naesne- 

kroken.
Handnesholm. —Luz de ocultaciones, blanca y roja, ilumi

na el sector comprendido entre el N. 12° E. y el S. 61° E. (di
rección que pasa al S. del Sauraholmgrud) por el N. W. y S.; 
es roja desde el S. 3° E. y el S. 57° E. (marcación que pasa 
al S. de las rocas de Svaleng y del Yigholmgrund), y blanca 
en el resto del campo de iluminación.



Gaceta de Madrid—Núm. 310 6 Noviembre 1895 403
Situación aproximada: 66° 13' 45* N. por 19° 7' 50" E.
Estas luces no están sujetas á vigilancia constante.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 258.
Carta núm. 229 de la sección I.

I n a u g u r a c i ó n  d e  u n a  lu z  e n  L a m h o lm , i s l a s  T ra e n e i*  

[ArAs am  Navigateurs, núm. 216/1.251. París, 1895.)

Núm. I.4U5®, 1895.—Sa ha encendido en Lamholm, islas 
Traenen, una luz de ocultaciones, Manca y roja, que ilumina 
un sector comprendido entre el N. 34° E. y el S. 47° E. por 
el N., W . y #1 S.; es roja entre ©1 S. Io E. y el S. 20° E. sobre 
Surenóboe, y entre el S. 24° E. y el N. 34° E. por el W . y N., 
y Manca en el resto del sector de iluminación. Esta luz alcan
zad  millas y no está sujeta á vigilancia continua.

Situación aproximada: 66° 29' 10" N. por 18° 19' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 253.
Carta núm. 229 de la sección I.
E l J e ie , Luis P a s t o r  y  La n d e r o .

G-r u t ó  219.—2 N o v ie m b r e  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los plano#, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OOÉANO ATLÁNTICO DHL NORTE 
Círan C anaria.

B o y a  d s  c a b l e  e n  e l  p u e r t o  d e  L a s  P a l m a s .

Núm. £ .4 3 0 ,  1895.—El Comandante de Marina de Las 
Palmas participa que la boya del cable telegráfico submarino 
que une aquel puerto con Lanzarote está fondeada en 9a, 10 
de agua, al N. 28° E. del pilar de las observaciones de longi
tud, al S. 31° E. del centro del Castillo de Santa Catalina y 
al S. 85° E. de la caseta de amarre de dicho cable, estando 
éste tendido en la misma es fijación de esta caseta con la boya 
d® referencia.

Carta núm. 210 de la sección IY.

Africa, (costa del M arfil).

M a r c a  n o t a b l e  a l  E . d e  S a n  P e d r o .

Núm. 1.431,1895.— El Capitán del vapor Taygete parti
cipa que recientemente se ha construido al W . de la desem
bocadura del río Highland, en una colina bastante elevada 
en @1 interior de la Península que forma el río en su orilla de
recha, una casa pintada de blanco, de un piso, eon techo de 
zinc.

Esta casa constituye una buena marca para reconocer esta 
parte de la costa. Alrededor de dicha casa se ven manchas 
de tierra rojiza.

Situación aproximada: 4o 45' N. por 0o 23' 5 "  W .

(larta núm. 547 d© la sección IY.

E stad os  U nidos.

M o d if ic a c ió n  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a s  d o s  b o y a s  d e l  r ío  
E l i z a b e t h  (V ir g in ia ) .

(Notice to Mariners, núm. 196. Coart Survey, 1895.)

Núm. 9.4US9, 1895.—La boya plana, pintada de negro, de 
la caleta L&mbert, que lleva el núm. 13 y está fondeada frente 
á la costa W ., ha sido reemplazada por una boya de asta.

La boya plana núm. 15, pintada de negro, que estaba fon
deada en el veril W ., de los bancos del fuerte Norfolk, frente 
á punta Pinner, se ha reemplazado por una boya de asta.

Carta núm. 826 de la sección IX.

C a m b io  d e  s it u a c ió n  y  c a r á c t e r  d e  u n a  b o y a  e n  e l  S o u n d  
d e  P o r t - B o y a l  (C a r o l in a  d e l  S .)

(Notice to Mariners, núm. 143. Light-Housc Board. 
Wáshington, 1895.)

Núm. 1.4183,1895.—A causa de haberse extendido hacia 
el S. las rompientes del NE., cuyas sondas de 5a,5 se encuen
tran ahora á unos 12m de la enfilación de las luces de Hilton 
Head, los buques que entren por el canal del SK. en el Sound 
de Port Boyal, no deberán venir nada al N. de esta enfilación 
en tanto que no estén sobre la de las luces de la isla París.

Para hacer más seguro este canal, se ha fondeado una 
boya cónica, pintada de rojo, con el núm. 2 */2, en 8a de agua 
y en la intersección de las dos eufilacioneé antes mencio
nadas.

Se ha suprimido la boya plana, pintada á fajas horizonta
les y verticales Mancas y negras.

Carta núm. 549 de la sección IX.

B o y a  q u e  s e ñ a l a  l a  r o c a  M i t c h e l l , e n  N e w p o r t , b a h í a  
l e  N a r r a g a n s e t t  (R h o d e  I s l a n d ) .

[Notice to Mariners, núm. 39/864. Wáshington, 1895.)

Núm. I.434L, 1895.—Se ha fondeado una boya de asta, 
pintada d® negro, con el núm. 1, cerca del veril SE. de la roca 
Mitchell, m  Newport. Esta boya está al S. 72° E. del faro de 
isla Bo@@ y al S. 15° W . del faro d© Gull Bocks.

Situación aproximada: 41° 29' 35" N. por 65° 7' 55" W .
La boya pintada de negro dtl Traeos Ledge, que lleva el 

número 1, ge la ha puesto el núm. 1 Va

caría núm. 588 de la sección IX.

S o n d a s  e n  e l  B o n n b t  F l a m a n d  y  e n  l a s  c e r c a n ía s  d e l  
G r a n  B a n c o  d e  T e r r a n o v a .

[Avis m a Namgateurs, núm. 220/1.275. París, 1895.)

Núm. 1 .435,1895.—El vapor Pouyer- Quertier, de la Com
pañía francesa d© los cables telegráficos, ha obtenido las son - 
?>as siguientes:

1.° Sobre el Bonnet Flamand, en 47° 10' N. por 37° 54' 27" 
W ., 311a (quedándose el plomo en el fondo); en 47° 2 ' N. por 
38° 22' 27" W ., 174a, arena gris; en 46° 55' N. por 38° 41' 27" 
W ., 139a, cascajo.

2 o En las proximidades E. y NE. del Gran Banco de Te
rranova: en 45° 42' N. por 41° 59' W ., 358a, arena gris y con
chuela; en 47° 31' N. por 42° 53' W ., 117a, arana fina; en 47° 
37' N. por 42° 29' W ., 166a, ar*na fina gris; en 47° 38' N. por 
42° 23' W ., 190a, arena fia&; en 48° 7' N. por 41° 57' W ., 
1.039a, sin conocer la naturaleza del fondo; en 47° 42' 10" N. 
por 41° 38' 12" W .,281m.

Carta números 137 y 138 de la sección IX.

T r a s l a c ió n  d e  l a  b o y a  d e  s il b a t o  d e l  c a b o  A n n  
(M a s s a c h u s s e t s ).

[Notice to Mariners, núm. 149. Ltght-Housc Be a 'd. 
Wáshington, 1895.)

Núm. 1 . 4 3 6 , 1895.—Para fines de Octubre próximo pa
sado se habrá trasladado la boya de silbato, pintada á fajas 
verticales negras y Mancas, que estaba fondeada á 3 */2 millas 
al SE. del faro de Saetera Point (cabo Ann), 2 £/2 millas al S. 
80° E. de los faros del citado c*b$, en 45m de agua.

Nueva situación aproximada: 42° 37' 50" N. por 64° 19' W .

Carta núm. 588 de la sección IX.

El Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre.

Existiendo en esta Fábrica 398.572 kilogramos próxima
mente d® tierras auríferas y argentíferas procedentes de las 
labores de oro y plata verificadas en la misma durante los 
años económicos de 1884 85 á 1894 95, se procederá á su ena
jenación por medio de subasta pública, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta Adminis
tración.

La riqueza, por clases de metal da las expresadas tierras, 
aparece detallada en el eatado demostrativo que existe ®n 
esta istablecimiento y á disposición d® las personas que 
deseen examinarlo.

A fin d® que los postores puedan formular sus proposicio
nes con previo conocimiento, las tierras estarán d® manifies
to en las horas laborable», y de ellas obtendrán, si lo preten
den, mueatras en cantidad suficiente para su enssye.

La licitación tendrá lugar en d  despacho d® esta Admi
nistración el día 9 de Diciembre próximo venidero, á las dos 
en punto de la tarde.

Lo que se anuncia al público para-conocimiento d@ los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Madrid 4 de Noviembre do 1895.=:Ei Administrador, Ma
nuel G. L^ana. 393—8

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 3 de Noviembre de 1895.

[ Núm
ero 

de 
orden....

SEXOS

i
Años 

de edad
ESTADO

clasificación 
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden....

SEXOS Años 
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó logar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1 Varón.. . 19 • Solt#ro. . Fiebre tifo id ea .... 
Pneumonía in fe c 

ciosa ............ .

Lagasca, 35. » 1 Hembra. 23 Casada . . Tuberculosis p u l  
monar.. * . . . c . « .  

Idem
2 Idem .. . . 61 Casado . .

Carmen, 18 . . . . . . . . . . . . . » 2 Id e m .. . . 21 Soltara „
Paseo de la Florida, 19 .. . 
Aduana, 2 9 ................... ...

»
»

3 ídem.» . . . 55 Id em .... Tuberculosis p u l
monar . . . . . . . . . .

Meningitis
P!fTkhiifli1nTAR 30. >

g ídem .......... 28 Cagada •. Tuberculosis larín
gea. . . .  ....................... Fomento, 2 5 , . . . . . . . . . . . »

4 Idem *... 
Idem . . . .

6
Feto

P * . . . . . . Quiñones, 9..............
Antonio Pérez, 9 . . . . . . . .

» 4 ídem,. .. 8 m. P......... Tabes mesentérica. 0.a d  ̂San Vicente, 5 . . . , »
5
6

» 5 Idem. . . 75 Viuda,». E p ite lio m a  ulce
rado .«[dem Idem.

Idem.
30

1
3m .
5

Esgrima, 9............... . Hc-gpit •-! Previa mal.... . „ 
Idem.,

»
7 ídem» •.. Ec herrar a v, 4 .................... » 6 íd e m .... 62 Soltera.. Carcinoma uterino. »
8
9

10
11

ídem .. • • 8©lt©xo.o.
p

Lesión cardíaca. . .  
Bronquitis aguda.. 
Idem.

Magallanes, 5................. » 7 Idem .. . . 23 Viuda,.. . Endocarditis infec
íd em .» .. 
Idem ..* .

Condft Dnoiift 36 .. ........ » ciosa ........ . 0 . Sombrerería, 1 y 3 . . . . . . »r«c o « • • o y
p .............. Encomienda, 14............... » 8 ídem .. . . 42 Idem. . . . Lesiós cardíada . , . Nuncio, 5 . ............... .

Idem .. . . p .............. Bronquitis capilar. 
Idem •»**...*.•»

Fernández de los Bies, 6. » 9 Idem . . 75 Idem ,. . . Aneurisma........... Almirante, 7 . . . . . . . . . . » . y
12
13
14

Id e m .... 
Id e m ....
I d e m ....

1 P Atocha. 19........ ................ » 10 Idem .. . . 1 m. P . . . . . . . Gastroenteritis.... Serrano, 2 8 ........................ »
57

1
Cagado».
D

Pneumonía............
Pneumonía c a t a 

rral. . . . . . .
Pulmonía doble . . .

Mariana. 1 . . . . .  . » 11 Idem. o „ 75 Vf>jda.. . Pneumonía............. Jacometrezo. 27................ »
12 Idem. . . 1 P............. !d$m.. ■ Claudio Coello, €8............ »

Camnomanes 5 . . . . . . . . . » 13 Idem ., . . 2 ídem . . .  ............ Manual Carmena, 7 — y
15 Idem .. . . » 14 Idem. . .  „ 84 Yiudü.... Catarro pulmonar. Val verde, 28 ................. »
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

Idem .. . .
ídem ------
íd<am. . . .  
ídem... 
ídem ». . .  
íd em .. . .  
Idem•». • 
Idem .. *. 
Idem • ..

4
61i

P»....O.r>
Cagado..

viudo!’ !!
Casado..T)

Catarro bronquial.. 
Gastroenteritis.... 
Bronquitis aguda.. 
Nefritis aguda........
A P A r i lf l i í í i

P * r m « l i t a  fí  . . . . » 15 Idem .. . . 3 m P.............. Bronquitis..............
Eclampsia.. . . . . . . .

Mendoza, 6 .......... »
Vftlvfirde 29 . . . . . . . . . 16 íd®m. . . . 7 a P............... C&tatr&va, 2 9 ..... ..........
Conde Duque, 3 6 ............. 17 Idem ,. . . 81 "nada,. . Ateroma arterial.. Barbieri. 9 . . . . . . . . . . . . . . »

63 
46 

9 xa. 
2

18 d.

Hospital Provincial..........
San Isidro 28 . . . . . . . . . .

»
>

18
19

Id e m ,... 
íd em ...»

14 d. 
9 d.

P................
P.

E clam psia , . . . . . .
Falta d* desarrollo.

Tem a, 3 -------- -----------
Eetudios, 3............. ..

»
»

M eningitis.... . . . .
Hidrocéfalo agudo. 
Eclampsia..............

Ti«ffanito». 4 1 * . . . . . . . . . . 20 Id0m ,o , . 15 Soltara.. Raquitism o.*.........
Idem........................

Lope de Vega, 3 ......... .ir. . . . . . .  <■
P Jardines. 31*. ••»•••»»»•• » 21 Idem .. . . 8m . P ............ Tres P«ees, 9 ....................... »
P............ Tribútete, 1 . .  *........ .

„*| ©.i A
» 22 Id t.m .... 68 Y iuda. . . Accidentes epiiép-

ííi'na frT li M í d e o s .  9 >>3 m. Atrepsíftt............... Mira el Sol, ............ »
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de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 3 de Noviembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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de
inhumaciones 

por causas.

Varones ....................... • <........... > y > 1 > > > > » 1 > » » » > > 2 3 > 1 10 1 i > 5 1 22 > 24
Hembras. • > > > > > » » > > 4 & » » > > » 4 » y 4 5 1 i > 3 4 18 > 22

Totales. . . . . . ........ . > y > 1 > » > > > 5 y > » > » > 6 3 » 5 15 2 2 > 8 5 40 » 46

Madrid 4 de Noviembre de 1895.= El Subsecretario, Marqués del Vadillo.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 4 de Noviembre de 1895.

3 © 0 £B © ® P 3; a0 <D

SEXOS
Años

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

Número de 
| 

orden.... ¡

SEXOS
Anos 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIOBES

1 Varón. . .  
Idem. • • •

17
62

Soltero • • Fiebre tifoidea • • • • Argensola, 17......... y 2 Hemb ra. 18 Soltera •. Tuberculosis pul
monar. .. • .........

■ r

2 Viudo. . .  
Soltero..

Pneumotifus.......... Ruda, 15 y 17................... » Puerta de Atocha, 1 9 .... 
Hospital Provincial..........

Amazonas. ___ _

3 ídem .... 
Idem.. . ,

88 Fiebre atáxica... . . Santa Teresa, 12............. » 3 Idem.. . . 26 Idem ....
Idem ....

Idem.. . . . . .  .«» .* .
Tuberculosis del hí 

gado....................

9
4 i

5 Meningitis tu ber
culosa. . . . . . . . . . Bravo Murillo, 29............. >

4 ídem .... 26
>

5 Idem .... 
Idem • • •,

69 Casado.. Cáncer del hígado. 
E risepela ..........

Glorieta de Bilbao, 1 ..• . » 5 Idem.. .  • 1 p .................... Tuberculosis del 
vientre•••••••••6 52 Idem .... Hospital Provincial.. • • • • » Alameda, 4 . . . . . . . . . . . . .

Hospital Provincial..........
Idem...................  . . .  ••

%
7 Idem. . . . Feto Barcelona, 1 0 . . . . . . . . . . . > 6 Idem .... 69 Casada•• Grippe.............. . »%8 Idem. •. • Idem. Molino de Viento, 3 1 ..... » 7 Idem.. . . 15 d. p ............. Sífilis congénita... 

Lesión cardíaca 
Idem ...........

9 Idem .... 
Idem.. . .

Idem.
26

Castelló, 3 ........................ » 8
9

Idem.. . .
1 dem. . . .

72
26

Viuda. . .  
Soltera..

Rftlni 19 %
10 Soltero«, Afección cardíaca.. • ••••• ••»«••#•••••••••«• Judicial.

«wlvj , XC*
Lavapiés, 7 y 9.................
Humilladero, 29.............
Carretera de Extremadu

ra, 29.............••••••••

w>
11
12

Idem .. . . 57 Casado•• Idem .». .................. Plaza de San Marcial, 4. • » 10
11

Id e m ....
Id em ... .

57
1

Casada •. Anasarca................
Bronquitis capilar.

Civil.

>
Id e m .... 65 Id em .... Aneurisma del co

razón*. . . . . . . . . . Claudio Coello, 19............ »
13 Id em ... . 30 Soltero. • Estrechez aórtica.. Almendro, 11.................... » 12 Idem. 3 m. P.............. Idem ................. .. Cabeza 2 3 .. .  . . . . . . .  . .
14 Id e m .... 57 Casado. • Pneumonía. ••••••. Ferraz, 80.......................... » 13 Idem ».. • 1 m. P .. Idem. ••••.......... .. Gobernador. 1
15 Idem. 24 Soltero •. C ongestión  cere 14 Id e m .... 69 Viudal!! Pulmonía............... Mendizábal, 4 . . . . . . . . . . . ©

bral ...................... Cardenal Cisneros, 32 . . . » 15 Idem .. . . 57 Casada«, • Broncopneumonía.
Enterocolitis..........
Idem.

Fomento, 34••••••••• . ©
16
17

Id e m ....
Id em ....

i 34 
1

Casado. .
P.............

Anemia cerebral... 
Eclampsia..............

P.a Morería, 7..............* ..
Embajadores, 5 6 ..............

»
»

16
17

Id e m .... 
Idem .. . .

19 d. 
1

P*.. . . . . .
P..............

Inclusa................................
Ancora, 2 . . . . .  •»•••• ••§I y

18 Idem....... 10 m.
: 63 

2m .

P.. . . . . Villanueva, 35........... » 18 Id e m ..'. 57 V iu d a ... Nefritis parenqui-
matosa................

Meningitis aguda.. 
Idem .................... .

19 Idem 
Idem.......

Soltero.,P..............
e90#60#00©#0#

Esclerosis medular. 
Atrepsia.. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .

Preciados, 37..•••••••••• > C. de San Andrés, 1 6 . . . .  
Hartzenbnsch 2 .20! Galileo, 40........ . » 19 Idem. • •• 6 m. p .............

9
21 Id em .... 6 p in  rrr Rodas, 9 .. . . . . . . . . . . . . o . > 20 Idem .. . . 5 P ..................... Esperanza, 9......................

C. de San Jerónimo, 34 ..
San Vicente, 2 . . . ............
Molino de Viento, 42 . .

y.
22 Idem. •. • 25 Casado. .  

Idem .. . .  
P.............

Epilepsia................
Gronartrocaee. . . . .

Hospital Provincial.......... » 21 Id e m .... 
Id e m .... 
Idem .. .  •

19
1

Soltera..
P .......................

Derrame cerebral..
Eclampsia..............
Oclusión..................

23 Idem. •.. 65 Idem.................................. > 22
9
\\

i Hembra. 2 Viruela confluen 23 3 p !..\.\\\
ss
y

te .......................... Amparo, 53........................ 24 Id e m .... 79 Viuda. . . Senectud ••••••••• Almagro, 3 ............ .. . , , 9

S e ®  - a i r t e n ,

áe Zdí inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 4  de Noviembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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VurnieR.................. .. r. » . > > y 1 > 1 y > 1 > y y » 2 4 3 » 4 1 1 > 2 4 4 19 23

24Hambrea.. . . . . . . . . . . . . . . 0 . • 1 > » » » > y > > 4 1 y > » 1 y 7 » 3 5 3 » 1 3 2 17 w

Totales................... 1 y > 1 > > y > > 5 1 y » > 1 2 11 3 y 7 6 4 y 3 7 6 36 % 47y

Madrid 5 de Noviembre de 1895.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Los modelos presentados al concurso abierto por una Co

misión de la prensa de Badajoz psra erigir en dicha capital 
una estatua al ilustre extremeño D. José Moreno Nieto, se 
hallarán expuestos al público en las salas d© esta Reai Aca
demia durante les días 7 ,8  y 9 del corriente mes. de diez á 
doce de la mañana y de dos á cuatro de la tarde.

Madrid 5 ie Noviembre de 1895,=E1 Secretario general, 
Simeón Avales.

iADMINISTRACION PROVISIONAL
natación Central fi© Telégrafos.

VfXegramm recibidos m el dia de la fecha y detenidos m  
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios9pun» 
im de donde proceden y sus nombres y domicilios.

«HT&1J.
Linares.—R&ymundo Orfembackv Valverde, 36, tercero 

izquierda.

Lugo.—Jacinto Pérez, 2.
Málaga.—Disdier, Alameda Mazarredo.
Valladolid.—Carlos Lacomme, calle Mayor.
P. Siero.— Carlos Quirós, Toledo, 82.
Cádiz.—José Farrasa, hotel Madrid.
Játiva.—José Gorge, Biblioteca, 8, cuarto.
Sevilla.—Bernardo Pérez.
Irún.—Tornel, Samaniego A ., tercero.
Alicante.—Eduardo Aguirre, Ayudante Campo C. G. 
Bilbao.—Fasio.
París.— Arraga, 14, Sevilla, Madrid.
Yillafranca Bíerzo.—Teresa Díaz, Carretas, 33, segundo 

izquierda.
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Málaga.—Josefa Gapor, Alcalá, 47, tienda Tinos.
fjm.I!*' Hortaleza, 24, saatre.Málaga.—Antonio Tagle.Barcelona.—Ricardo Blandy.

K8TB
Oviedo.—Alfonso Oanella, Lealtad, 15, tercero.Bilbao.—Tomas Fleito, C. Coello, 89, principal. Valencia.—Francisco Alonso, Serrano, 32.Yalladolid.—Matilde Mázales, C. Coello, 17, principal. Vergara.—Luisa Urango, Alfonso XII, 46, segundo.

NOROESTE
5tii°JsírTK TU*Úd? ®u,rrero’ Princesa, 31, primero. Valladolid.—Isabel Gómez, Ferraz, 14,

NORTE
Santiago.—Joaé Muñiz, Teniente Guardia civil.

«  " ^ F « n t o d -  1895' = ®  M  O to»,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento eonstitncional de M adrid.

PRESIDENCIA 
Empréstito de 1861.—Cupón núm. 1.

„„ Los Portadores de las carpetaB de intereses números 55 al j  \  í  0 emPrestito, vencimiento de 1.® de Julio último, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería municipal el día 7 del actual, de doce á dos de su tarde.Madrid 5 de Noviembre de 1895.=E1 Alcalde Presidente, el Conde de Penalver.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CÁDIZ
D. Eloy Rodríguez Lafuente, Presidente accidental de lt toeccion tercera de la Audiencia provincial de Cádiz.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, poi termino de diez días, contados desde la publicación de li misma en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oñeialet de estt provincia y la de Málaga, á Pedro Francisco Expósito, poi ignorar bu actual paradero, de veinticinco años de edad, hiit de padres desconocidos, casado con Manuela Campos, natu- ral y vecino de Alhaurín el Grande, partido de Coín, provin cía de Málaga, de profesión trajinante, y sin instrucción, i fin de que dentro de dicho término comparezca ante est< I nbunal, y bajo apercibimiento de que en otro caso será de Clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere luga: con arreglo á la ley; pues así lo tiene acordado en la eausi que se le sigue, procedente del Juzgado de Algeciras, por e delito de hurto.
Dada en Cádiz á 26 de Octubre de 1895.=Eloy Rodrigues Lafuente.=José de Solís. j_6666

Juzgados de prim era instancia.
BADAJOZ

_ D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de cst« ciudad y su partido.Por el presente se cita y llama á Vicente Arias Márquez, natural de JPoyales de Hoyo, de este domicilio, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio carrero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de quince días á contar desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio qui
Dado en Badajoz á 26 de Octubre de 1895.=Franciscc Mifsut y Macón. =E1 Secretario, Francisco Cobos.J—6653

CALDAS DE REYES
D. Baldomcro Gómez Crespo, Juez accidental del Juzgado de instrucción de Caldas de Reyes.Por el presente edicto cita, llama y emplaza á José Manuel Silva Ferrín, hijo de José Antonio y Josefa, de treinta años de edad, casado, agente recaudador de cédulas personales que ha sido de esta zona, natural de Maraña, en ignorado paradero, de las señas personales que se consignan á continuación, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y en su sala de audiencia, sita en la Casa Consistorial de esta villa, á declarar indagatoriamente en sumario que contra él se instruye sobre estafa, habiéndose acordado por auto de 6 del actual su prisión provisional; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre glo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado José Manuel Silva Ferrín, poniéndole á mi disposición con las seguridades debidas en la pública de este partido, caso que sea habido.Dado en la villa de Caldas de Reyes á 28 de Octubre de 1895.=Baldomero Gómez.=De su orden, Manuel Martelo.

¡Señas personales que constan.
Estatura un metro 600 milímetros aproximadamente, cuerpo delgado, color bueno, boca y nariz regulares, pelo, cejas y ojos castaños, barba poblada. J—6631

CAZALLA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en diligencias sumarias por hurto de dos caballerías á Juan y Francisco Rico Chavez, verificado

en la noche del 9 del pasado Julio, del sitio llamado Minas de RaertoElanco de este término, se ha acordado hacer saber Pr«*«nte, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletines oficiales de Sevilla y Badajoz y en el periódi- co de esta villa titulado El Adalid, que por los individuos de la policía judicial se proceda á la busca de las indicadas ca- Dauerias, cuyas señas á continuación se expresan, y caso de ser habidas se remítan á esta villa á disposición de este Juz- 55 °,u0n as Personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.Cazalla 9 de Octubre de 1895.=V.° B.°=B. Rojas.=El Secretario, Valeriano Vera.

Señas de las caballerías.
mula aerrada> r°j*> mediana, coja de una de las manos y con un lunar en los costillares.

«i ne*P0,Jcerrado* alzada regular, sin hierro, peladoel cuadril en redondo como tres dedos de ancho y en el lomo algunos lunares blancos. J—6600
GOIN

d. .“ i.ApÍuSoi "g““‘OTfe,I°“ 1 °" °' ,M‘ ■“
« ®*.<?0.8abM •que en eate Juagado, y por ante el infrascrito becretario, se sigue causa criminal de oficio sobre muerte ca- 5 Ju*n.Cuellf r Villalba, vecino que fué de Istán, é ignorándose el parad̂ ^̂  ̂ Salvador Cuéllar Guerrero, padre del interfecto, he acordado citarlo y emplazarlo por medio del presente edicto, para que en el término de diez días, á contar desde g u íen te  al de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este
^ ^ * l í Zg.aí 0- á mosí arB® Pafte en la indicada causa, si le conviniere, bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo seguirá su curso la causa, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Coín á 28 de Octubre de 1895.=Andrés Augusto Vázquez y Cano.=Por mandado de S. S., Luis Jerez.
J—6654

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por el termino de diez días desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , al autor ó autores de la sustracción de seis gallinas y un gallo, verificada en la noche del 13 de Septiembre último en la hacienda de Casita Blanca, de este término, para que comparezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna decía- ración.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de la policía judicial procedan á la busca y captura del autor ó autores del referido hecho y de las aves sustraídas.
Dado en Córdoba á 28 de Octubre de 1895.=Francisco Fernández Vior.=El actuario, Manuel Guillén. J—6601

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de eBta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autoras de la sustracción de dos cadenas de alambre de seis metros y medio de largo cada una, ocurrida la noche del 11 al 12 del coriente en el paso á niTel del kilómetro 438, línea de Madrid para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  dh  Ma d r id  y Boletín olt- cwl deesta provincia, comparezcan en este Juzgado, sito calle Marques del Villar, num. 3, con objeto de recibirles la oportuna declaración y demás que proceda en el sumario que con tal motivo instruyo; previniéndoles que de no hacerlo así les parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial proceden á la busca de dichas cadenas y autores de su desaparición v caso de ser habidos sean púeBtos á la disposición de eBte Juzgado.
Dado en Córdoba á 29 de Octubre de 1895.=Franeisco Fernández Vior.=Et actuario, por mi compañero Sr. Cámara Teodomiro Fernández. j  6632 ’

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta capital.Por el presente, y término de diez día», contado» desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á Francisco Alcaide Madrid, de estos vecinos, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, sito Marqués del Villar, núm. 3, á responder de los cargos que le resultan en causa que se instruye por tentativa de violación á Joaquina Toro; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Córdoba á 30 de Octubre de 1895.=Francisco Fernández Vior.=El Secretario, Licenciado J. Antonio Montero. J—6633

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita y llama por término de diez días, á contar desde la inserción del mismo en los periódicos Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á la persona ó sujetos que en la madrugada del 15 y 16 del corriente penetraron por sus tapias en el huerto llamado de Mochiles Bituado en la puerta del Colodro de esta capital, y hurtaron como un ciento de granadas de un montón que había apiladas en una habitación alta de dicho huerto, para que comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Marqués del Villar, núm. 3, con el fin de recibirles la correspondiente declaración; previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca de expresadas granadas y al descubrimiento de los autores del trecho, y siendo habidos aquéllas y éstos, pongan todo á disposición de este mi Juzgado, por tenerlo así acordado en la sausa que por tal delito estoy instruyendo, y por ante el infrascrito.Dado en Córdoba á 31 de Octubre de 1895.=Francisco Fernández Vicr.=De orden de S. S., Federico Duarte.
J—6634

CHANTADA
D. Andrés Avelino Vázquez Varela, actuario del Juzgado de instrucción de Chantada.Certifico que el Sr. Juez instructor de este partido, e® virtud de providencia del día de hoy, dictada en causa que se instruye «obre expendición de moneda falsa contra María Josefa Ledo Fernández, acordó que Manuel Palmou Lópezd vecino de la ciudad de Santiago, y ausente en la actualida, en ignorado paradero, sea citado por medio de la presento cédula, para que dentro del término de diez días, contados» desde que tenga efecto su inserción en el Boletín oficial do esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado al objeto de ofrecerle dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pararán los perjuicios á que haya lugar.Y para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido y firmo la presente en Chantada á 29 de Octubre de 1895.=a Ave- lmo Vázquez. J-6635

GRANADA—SAGRARIO
a Mamliano González Martín, Juez de instruccióndel distrito del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Pedro Arenas Trapero, cuyas señas personales son: estatura un metro 670 milímetros, peso 58 kilogramos, dimensiones de las manos 16 centímetros y de los pies 24, ojos melados, pelo rubio y color bueno, natural y vecino de Albo- lote, correspondiente á esta ciudad, hijo de Pedro y de Carmen, soltero, del campo, y de veintiséis años de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de veinte días, á contar dcBde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, para la práctica de la diligencia de emplazamiento en la causa que se le sigue sobre disparo y lesiones á Antonio Molina iroya; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su representación la Rema Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares, 6 individuos de la policía judicial, procedan á la busca y presentación ante el referido Juzgado de dicho procesado.Dada en Granada á 10 de Octubre de 1895. =  José Marce- hano González.=Por mandado de S. S., José Villoslada.J—6636

GRANOLLERS
GoiJ,zález PMao, Juez de primera instancia de la v’illa de Granollers y su partido.Por el presente edicto se hace saber que D. José Uria Fió- rez, Registrador de la propiedad interino que fué de esta nlla, ha reclamado la devolución de la fianza por el mismo prestada como tal Registrador interino, por lo que se cita á ios que tengan que deducir alguna reclamación para que la presenten ante este Juzgado dentro del término de seis meses, á. contar desde el 13 de Mayo próximo pasado, fecha de la publicación del primer edicto.Dado en Granollers á 30 de Octubre de 1895. =  José González Palao.=Ante mí, Dionisio Puig. J—6637

GUADIX
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Tomás, natural de Murcia, vecino de Santa Lucía, anejo de Cartagena, de estatura reducida, ojos hundidos, cara morena, con varias arrugas, su conversación entrometida; viste pantalón de pana, boina y blusa listada, curas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, siguientes al de la inserción ie la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales le esta provincia y la de Murcia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumirio que instruyo sobre hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida- les de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, ie dicho procesado.Dada en Guadix á 29 de Octubre de 1895.=Eugenio Ca* rrera.=El actuario, Enrique Olmo* J—-6655

HINOJOSA DEL DUQUE
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de primera instancia de este partido.Por el presente edicto, y término de veinte días, se sacan á pública subasta, que se celebrará simultáneamente en este íuzgado y en el de Llerena, el día 26 de Noviembre próximo, i las doce de la mañana, las tres siguientes fincas embárgalas al vecino de Azuaga D. Antonio Fuentes Manrubia:

Fincas.
Una casa y un cercado de tierra contiguo á ella, de cabida le una fanega, la casa sin número de gobierno, sitos en el paraje denominado Mesones del Agua, término de Azuaga, y ipreciados, la casa en 3.125 pesetas y el cercado en 750.Y una huerta de una fanega, en el mismo sitio y término, ipreciada en 6.250 peBetas.

a d v e r t e n c ia s

1.a Los títulos de propiedad están de manifiesto en la Es- sribanía para su examen por los licitadores, que no tendrán lerecho á exigir otros.2.a Para tomar parte en la subasta tindrán aquéllos que sonsignar antes en la mesa judicial ó establecimiento público una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del r&lor de los bienes.Y 3.a No se admitirán postaras que no cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse aquéllas á calidad de ceder.Dado en Hinojosa del Duque á 29 de Octubre de 1895.= José Muñoz Bocanegra,=El sustituto del actuario, Leoncio Barbero, J —6656
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HOYOS

D, Adolfo López y López, Juez de i©strue®.ón del partido 
$® los Hoyos. .

Por la presente requisitoria so cita, llanca y emplaza al 
procesado Agapito Pérez Román , natural y''reciño de Pera
les, soltero, jornalero, de diez y siete anos de edad, que viste 
pantalón de tela, blusa azul, con dh&leco d t tela, zapato or
dinario, sombrero basto, su estatura un smetro 500 milíme
tros, color moreno, sin barba, ojos negros y pelo castaño, 
para oue en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de este edicto en el Boleítn oficial dala  provincia y Ga
c e t a  db Madrid, comparezca ante este Juzgado con objeto 
de hacerle saber el auto de terminación de sumario y de ci
tarlo y emplazarlo para ante la Superioridad; bajo apercibi
miento que de n© hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar. _ . .

En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades e indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, el que, caso de ser habido, será puesto é 
disposición de este Juzgado con la seguridad conveniente.

Dada en losXIoyos á*28 deí;Octubre de 1895. =  Adolfo Ló
pez y Lópe&v=£For su* mandado, Gtrlaeo González.

J —6638

HUELMA

D. José Piroil y Balar, Jaez de instrucción de esta villa 
■j m  partido'* " , ^

Por la presante se cito, llama y emplaza al procesado Don 
Juan Martines Siró# de cinc nauta y cuatro años de edad, hijo 
de D. Benito y De ña Ticen ts, casado, natural de Peroniel, pro
vincia de Soria, propietario y vecino que fué de Cambil, en 
esta provincia, para que en término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G aceta  de Madrid 
j  Boletines oficiales d® las provincias de Madrid, Jaén y Soria, 
comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le paiará el per-
* juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre oe S. M. e l -Rey D. Alfon
so XIII (Q. Xh G.), y en el suyo y por su menor edad S. M. la 
Reina Regente Doña María Cristina, exhorto y requiero, y en 
el mío pido y encargo i  todos Ion neBorna I i i í i i  de instruc
ción y demás Autoridades, m i  civiles como militares Guar
dia civil y agentes de la policía judicial da la Nación, pro
cedan á la busca, captura y conducción I  este Juzgado, en 
clase de preso, del referido“D. Juan Martínez Siró, en razón 
á estar acordada su prisión en auto dictado por la Sección 
tercera d@ Ir Audiencia provincial de Jaén en J a  causa que, 
procedente de este Juzgado, se le sigue por delito contra la sa
lud pública; pues haciéndolo así contribuirán á la recta admi
nistración de justicia.

Dada en Muelma á 29 de Octubre de 1895.=José Porcel.= 
Por mandado de S. S., el Secretario, Lorenzo López L. de 
huevara. J —6639

HUÉRCAL OVERA

L. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
<Le esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Miguel Alcolea Fernández, de veintinueve años de 
edad, soltero, herrero, natural y vecino de esta población, y 
cuyas señas personales son: estatura un metro 58 centíme
tros, ojos pardos, pelo castaño, pintado de viruelas, colox 
moreno, cejas negras, y viste traje negro de lana, sombrero 
negro y alpargatas, para que en el término de diez días, á 
contar desde Ja publicación de la presente en la G aceta  de 
M adrid  y Bolotín oficial de «ata provincia, se presente en la 
cárcel, pública de esta población, donde quedará en prisión 
provisional sujeto á la causa que se le sigue sobre falso testi
monio medíante cohecho; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la N&cíón, tanto civiles como militares, la busca, captura 
y conducción á la cárcel pública de eBta villa del referido pro- 

■ cesado.
Dada en Huércal Overa á 28 de Octubre de 1895.=Enrique

* García Cebadera.=Por su mandado, S. L. Méndez.
J—6640

JAEN

D. MatiSano Oncsta y Carridn, Juez municipal de esta ca-
'ifaíjl é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Antonio León Murta, de veintiocho años de 
edad, M§#fta Pablo y <de Hería del Carmen, soltero, de oficio
laiquíllijii, natural de Torredonfimono y «cíno da Linares, 
*u |o  actual paradero ae ignora, par» que en el término de 
quin ce 4 ím v conté doa fi ee d • 1 ■ i i  aere i ón d e ceta raqui silería
m  1& G aceta  db SSatoid y BohHu yfictül de esta provincia, 
comparezca en cafe Juzgado al objeto de emplazarle para
ante la Superioridad de cate distrito en causa criminal que 
se le .-sigue por el delito de atentado i. un agentada la Autori
dad; apercibiéndole que tío no verificarlo le parará' el perjui
cio Aque hubiere lugar en derecho.

A í propio tiempo,, en .nombre de S. M. el Rey, y *n su re
presentación b u  Augusta Madre la Reina Regente {-Q. D. G.), 
exhorto y requiera, y en el mío les pido, y encargo, á los seño
res Jueces de instrucción, Autoridades, así civiles como mi
litares, y demás agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser 
habido, á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada vn Jaén á:80 de Octubre de I895.=Mariano Cuesta 
y Oarrión¿=E! actuario, Casimiro (Jarrases. L—6641

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

 ̂D,« Manuel Serna Híguero, Juez de instrucción del día- 
iríto-á© San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
do# desde ©1 de su inserción en la G aceta  de Madrid, cito, 
llamo y emplazo á Manuel Jiménez Santos, de estado soltero, 
de veintidós años, natural y vecino de Arcos de Ja Frontera, 
y  á Juana Navarro González* del mismo estado, naturaleza 
y vecindad, mayor de edad, para que dentro de dicho término 
eomparecao. en esta Juzgado, situado en la calle de I m  Armas, 
para noticarlee d  mito ele procesamiento contra ellos dictado 
en causa qm  instruyo por hurto de caballerías á José Fernán
dez Pérez y recibirles inquisitoria; bsjo apercibimiento de que 
les parara el perjuicio correspondiente si no lo efectúan.

Al mismo tiempo, m  nombra de 8. M. la Rrina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, civiles y militare?, procedan á la busca de dichos su* 
jeto-j eu,.s.8 demás circunstancias y actual paradero se ignora, 
á m  captura y conducción por tránsito de justicia á la cárcel

de esta ciudad á disposición de ©Bte Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dado en Jerez de la Frontera á 28 de Octubre 1895. =Ma- 
nuel Serna Higuero.=Por mi compañero L. L. Olarte, Ma
nuel Santa María. J—6642

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Manuel Bravo y Caldas, Comendador de número de la 

Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta dudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G ace
t a  de Madrid, cito, llamo y emplazo á Antonio García Ro
dríguez, alias Moncalo, de veintinueve años de edad, hijo de 
Francisco y de Francisca, natural y vecino de Benaoj&n, par
tido de Ronda, provincia de Málaga, soltero, jornalero del 
campo, para que en el expresado término comparezca ante 
este Juzgado á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la 
causa que se le sigue por hurto; quedando apercibido de que 
si no comparece será declarado rebelde y 1® parará ©1 perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Antonio 
García, y conseguida, se le remita á la cárcel de esta pobla
ción á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 26 de Octubre de 1895.=Manuel Bra
vo. =Manuel R. Roary. J—6657

D. Manuel Bravo y Caldas, Comendador de número de la 
Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente edicto y término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inserción en la G aceta  j>e Ma
drid, se cita y llama á los parientes de Rosario García Revi- 
diego, de sesenta años de edad, viuda de Joeé Sosa, natural 
de Algeciras, vecina de Sanlúcar de Barrameda, hija de Fran
cisco y de Catalina, para que en dicho término comparezcan 
ante este Juzgado á solicitar lo que á su derecho convenga 
en la causa que se ingtruye en averiguación de las causas 
originarias de la muerte d© aquélla; quedando prevenidos de 
que si no comparecen les parará'el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Jerez de la Frontera 30 de Octubre de 1895.=Manuel Bra- 
vo.=Manuel R. Roary. J —6858

JIJONA
D. Francisco Galiana López, Juez de irstrucción de este 

partido interinamente por traslación del propietario.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber que en este Juzgado, y por actuación del autori
zante, s© sigue causa por el delito de amenazas contra Pedro 
Arnau Corté®, hijo de Francisco y de Antonia, natural de Ar
gel (Africa francesa), vecino de Aguas, de cincuenta y cua
tro años de ©dad, casado con Teresa Brotóns Limares, jorna
lero, con instrucción, siendo sus señas personales: color mo
reno, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, cara delgada, el cual ha desaparecido de su domi
cilio en la mañana del 15 de los corrientes, Ignorándose su 
paradero, y por ello no ha podido ser citado, á fin de compa
recer ante e&t® Juzgado y ser reconocido por dos Facultati
vos para precisar su edad; y por auto de hoy he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G,), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes m  proceda á la busca 
y captura de! referido procesado, poniéndolo «n su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de esto Juzgado 
en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo, á fin de poderse practi
car la diligencia referida en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desda la inserción d® la presente 
en el Boletín oficial do esta provincia y G aceta  de Madrid; 
apercibido que da no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Jijona á 30 de Octubre de 1895.=Franciseo Ga
liana López.=Por su mandado, Tícente Cabrera.

J—6659
LA BISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez del partido de La Bisbal.
Por el presente se llama á los herederos* de D. Juan Tre- 

moleda y Planas, farmacéutico, natural de Torroella de Mont- 
grí y vecino que fué de Barcelona, en cuya ciudad falleció, 
á fin de que dentro del término de veinte días, contados des
de la inserción de este edicto en la G aceta de Madrid, com
parezcan, si les conviene, en forma legal en los autos de ter
cería de dominio, promovidos en este Juzgado á nombre del 
referido D. Juan Tremolada en méritos de las diligencias de 
cumplimiento de ejecutoria recaída en los de juicio ordinario, 
instados por D. Ginés Comes y Hugas, contra D. Lorenzo 
Tremoleda, á sustituir á su causante en ©1 ejercicio de la 
acción y demanda entablada#; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio qm  en derecho hstya lugar.

Dado en La Bisbal á 28 de Septiembre de 1895.=Fidel 
Gante.=Por I. del Escribano Sr. PJanells, ante mí, Francisco 
de B. Yícéns. 430—P

LOJA
D. Luis Villarrazo y González, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que D. José Guervos y Armas, Registrador 

de la propi®d&d que toé d& esta dicha ciudad, ha cesado en 
el desempeño de su cargo, y á solicitud del interesado se 
anuncia por esto tercer edicto la indicada cesación, citando á 
cuantas personas tangan que deducir alguna reclamación 
contra expresado funcionario para qu® la deduzcan ¡ante este 
Juzgado dentro de Im  tres años que señala la ley Hipotecaria.

Leja 28 de Octubre de I895.=Luis VilIamzo.=El Secre
tario de Gobierno, Juan Lara. J—6660

MADRID—AUDIENOIA
D. BaMomero Gallón y López, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de i* Audiencia d© esta capital.
Por la presante-requisitoria m  cita, llama y emplaza á 

Gregorio Serrano Ortega, hijo dsr Andrés y da Cándida, na
tural d® esta Cork, que, habitó «u? ¿a Carrera de San Isidro, 
número 34, piio b* jo» de diez y m ero  *¿3 o a de edad, soltero, 
jornalero, cu vas demás circunstancia** personales no constan, 
para qu» dentro ásl término de diez días. siguiente? al de la 
publicación de la presente en la Gaceta Q3 Madrid y Boletín 
oficial de esta- provincia, comparezca ante ©ote Juzgado, sito ¡ 
en la calle del General Castaños, núm. 1, k üa  de extinguir 
ía pesu de dos meses y m  día de arresto mayor que le impu- 1

so la Sección primera de esta Audiencia provincial «n la 
causa que contra él y otro se ha seguido por el delito de hur
to; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con &?reglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á la prisión celular, en concepto de pentdo, al 
mencionado Gregorio Serrano Ortega.

Dada en Madrid á 31 d© Octubre de 1895. =Baldomero Gu- 
llón.—Por mandado de S. 8., Javier de Burgos. J—6643

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencias del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictadas m. 29 de 
Enero último y 30 del actual, ©n los autos que signe Doña 
Purificación Jorganes contra los causahabientes de D. Juan 
García Gutiérrez, sobre ejecución de sentencia ó laudo arbi
tral, se anuncia la subasta en quiebra, por no habet$e consu
mado el remate que hizo Doña Virginia Cortés y Antón m  25 
de Agosto de 1877 de dos casas unidas, sitas una en la plaza 
pública de Leganés y su núm, 20, y otra en la calle de Torru- 
bia, núm. 9, las cuales fueron tasadas pericial y respectiva
mente en 3.700 y 800 pesetas y rematadas por la Doña Virgi
nia en 3.000 pesetas.

El remate será doble y simultáneo, y se celebrará su este 
Juzgado y en el de Getafe ©i día 27 de Diciembre próximo, á 
las dos de la tarde; previniéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de las 3.000 pesetas, 
que podrán hacerse á calidad de ceder; que para tomm parte 
en el remate habrán de consignar los licitadores una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 de la que sirve ck tipo; 
y que los que lo deseen podrán examinar los autos en la Es
cribanía del infrascrito, adjudicándose el remata si mejor 
postor en uno ú otro punto, y en caso de empat®, se abrirá nue
va licitación entre los dos postores que lo constituyan j  sólo 
ante este Juzgado.

Madrid 31 de Octubre de 1895.=V.° B.°=R. VaIdé*.=El 
actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. X—756

MOTRIL
D. Plácido Jiménez Ruiz de Morales, Juez de instrucción 

accidental de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce

cilio Alba Fernández, natural y vecino de esta ciudad, y co
nocido por el apodo del Sereno, hijo de Francisco y r  ncis- 
ca, soltero, jornalero, de veintaaños, para que ©n te nWo de 
veinte días, contados desde la publicación de la pr^v^te en 
la G aceta  de Madrid, comparezca en esta cárcel s^rional á 
ser notificado, citado y emplazado en la causa que ñ *3 ins
truye sobre disparo y lesiones; apercibido que de no aserio  
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. (Q. D, G ), ex
horto y requiero á todas Im Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes d© la policía judicial, á f‘t  de* que 
procedan á la busca y captura del susodicho, y su conducción- 
á esta cárcel nacional, pues en ello se interesa la bucoia admi
nistración de justicia.

Dada en Motril á 30 de Octubre de 1895.=Plácid© Jiménez* 
Raiz.=Por mandado de 8. S., Ricardo Martínez. J —6661

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Dionisio Peralta y Velaseo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em ptaa á un 

hombre denominado Roque ó Andrés, d® las seña* : lu ie n 
tes: estatura regular, pdo canoso, ojos verdas y saltones, de 
cuarenta á cuarenta y cinco años; viste pantalón patío ma
ta p Ardo. blusa blanca, chaqueta de astracán, é ignorando las 
demás circunstancias y su paradero, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de 
recibirle indagatoria y notificarle el auto de procesamiento y 
prisión centra él dictado en cauím por robo de géneros de co
mercio, verificado en @1 pueblo de Alcañizo (Toledo) la noch® 
del 1.° del actual; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan 4 la busca, captara y con
ducción á la cárcel del partido si fuer© habido.

Dada en Puente del Arzobispo á 28 de Octubre m  1895.= 
Dionisio Peraita.=Gregorio Ds.gado. J —6662

SAGÜNTO
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez

de instrucción de este partido, dictada en el día de hoy an el 
sumario que m  instruye ©n este Juzgado contra D. Francisco 
Marco Julián sobre malversación de caudales, se cita y llama 
á D. Manuel Galludo, cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro del térmico du.diez días, contados desde el siguiente 
al en que @e inserte esta cédula en la G aceta  de Madrid, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fia de re
cibirle declaración en dicho sumario.

Sagunto 28 de Octubre de 1895.=Teodoro Tom-jón.
J—6663

SAN FELÍU DS LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Laguna 

y Fumanal, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido, en providencia d® mt& día, dictada en méritos del expe
dienta sobre devolución de la fianza prestada por e? señor Re
gistrador de la-propiedad que fué de «sfce partido D. Emilio 
Manescau y Rodríguez, que desempeñó los d© Mancha Real, 
Gastuera, Colmenar, Belmente, Alcántara» Rond^, Fuen- 
teovejuna, Gaucín, Coria, Giles y Ginzo de Limia, y por fa
llecimiento d®l mismo se cita por segunda vez á los qu® 
gaa por deducir alguna reclamación, para que dentro del 
plazo que previene el art. 277 del reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria la presentan ante los Ju3ces.de 
primera instancia de los partidos en que desempañó dicho 
cargo.

8an Felíu de Llobrsgat 31 de Octubre de 1895.=EI Escri
bano, Antonio Toll Padris. J—6644

SANLUCAR LA MAYOR
D José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel de Jos Re

yes Oam&eho, hijo de!, difunto Eduardo de los Reyes y Reyes, 
para que dentro del término de treinta días, contados desde 
ia publicación del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gacüta de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito 
m  la calle Santiago, núm. .3 de gobierno, con objeto de ofre
cerle esta canea por sí quiere mostrarse parte en ella; apir-
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cibído que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

EBC&rgándose á los agentes de la policía judicial averigüen 
gu paradero y le prevengan su comparecencia, participándolo 
al Juzgado, pues así lo tengo mandado en providencia de este 
día, dictada en la causa que se sigue contra Manuel Riego 
Muñoz por asesinato de Eduardo de los Reyes y Reyes.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 30 de Octubre 
de 1895 — José Martín Barrios. =Por mandado de S. S., Ma
riano Rodríguez y Rioja. J—6664

SAN SEBASTIÁN
D Uña Rodríguez Martí, Juez de instrucción de San Se

bastian y su partido.
Por m presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y m i ales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agen ? * policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y ac c on de D. Ramón Antonio de Guereca se instruye 
suxc por el delito de defraudación á la Hacienda contra 
Setn t nr Aróstegui Garmendia, en el que se ha acordado 
expe m presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina 
Regióle (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridad*» y agentes procedan á la busca y captura de un sujeto 
que i i se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguri
dad^ t on venientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárcHts é ú  partido.

Y r  ¡a que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal < i i fin de hacerle saber la acusación dictada contra el 
misn. i dicha causa, se le concede el término de diez días, 
con* desde la inserción de esta requisitoria en los perió- 
dicor t i mies; apercibido que, de no verificarlo, será decla
rado reoeide y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Se
bastián Aróstegui Garmendia, natural y vecino de Villabona, 
provincia de Guipúzcoa, hijo de Miguel José y Micaela Anto
nia, esposo de Josefa Arteaga, que recientemente ha venido 
á su   natal, de edad de cincuenta y dos años.

D San Sebastián á 30 d® Octubre de 1895.=Luis 
Rodi i íísz Martí. =  Por su mandado, Ramón Antonio de 
Guer J—6645

SANTANDER
ü  /  kj andró Martín Rodríguez, Juez de primera instancia 

de es■ t "íudad.
P te segundo edicto hago saber que en este de mí car

go y *v ¡nonio del infrascrito actuario se tramitan diligen
cias ' re declaración de ausencia da D. Pedro San Miguel, 
natu r y vecino de Bszana, instadas por el Procurador Don 
Fern Alvarez en nombre d® Doña Josefa Pampos o Man- 
zabsi'W, mujer de aquél, y en ellas se ha acordado llamarle 
segu nd.* vez por e&te medio, por ignorarse su paradero desde 
hasi> de dos años, para que en el término de dos meses 
connw zc» ante este Juzgado á los efectos legales proce
ded  s.

Y ; ..¿a insertar en la Gaceta  d e  Madr id , doy el presente 
en S J mder á 2 de Noviembre de 1895.=Alejandro Martín. 
Por s- v mandado, Jenaro Pérez. X—1755

D* Alejandro Martín R odrigue Juez de instrucción del 
partido de Santander.

Por 1 í presente se cita, llama y emplaza á Rosalía Rajal 
Rodngíiigz para que en el término de diez días, á contar des
de el siguiente á la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  
M a d b id  j  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
-cárcel del partido á constituirse en prisión con el fin de ex
tinguir la pena que por la Sección segunda de la Audiencia 
provincial de esta ciudad le ha sido impuesta en causa que 
se la siguió por el delito de hurto; apercibiéndola que si no 
comparece la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial £ eian á la busca, captura y conducción á la cárcel del 
part > de la expresada individua y á mi disposición.

D * en Santander á 29 de Octubre de 1895.=Alejandro 
Mart =  El Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—6614 ,

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentas de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye suma
rio por el delito de lesiones contra Rafael Fernández Lla
no, en el que se ha acordado exosdír la presente, por la 
que, m  nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agonfos procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dole, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de esto Juzgado ©n las cárceles d©l partido.

nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y presentación 
en este Juzgado del Rafael Fernández Llano, ignorándose 
sus demás circunstancias, ©1 cual estuvo de dependiente en 
la cantina de la estación del ferrocarril de Córdoba.

Sevilla 29 de Octubre de 1895.=F'raneisco Fernández A m a- 
ya.=Bl Secretario, Licenciado Franciaso d® Rojas. J—6646

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Joaquín Vélez Claro, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.}, ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra ©1 mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los, periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca, captura y de
tención en la cárcel d® esta ciudad del Joaquín Vé’ez Claro, 
de treinta y dos años de edad, hijo de José y de Antonia, na
tural de Paterna del Campo, de estado casado, jornalero, ve
cino de esta capital, y que habitó ®n la calle Castilla, núme
ro 132.

Sevilla 29 de Octubre de 1895.= Francisco Fernández 
Amaya.=El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.

J—6647

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 

clase y municipales, Alcaldes, fuerza d@ la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Carlos de Molini se instruye su
mario por el delito d® amenazas contra Antonio Sanz Diez 
Pérez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, 
poniéndolos, en su caso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos qu© de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y k s  parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Jáe interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Sanz Diez Pérez, natural de Quint&nilla de Arriba, ve
cino de esta ciudad, calle Gravina, núm. 7, hijo de Saturnino 
y de Paula, soltero, corredor y d® veintisiente años de edad; 
y Román Maulas Garropueteo, natural de Va ladolíd, vecino 
de la misma, habitando en la calle Victoria, núm. 39, hijo de 
Juan y de Joaquina, casado con Enriqueta Tobeo Riñón, in
dustrial y de treinta y tres años de edad.

Dada en Sevilla á 28 de Octubre de 1895.= José de Leza
meta. =E1 actuario, Carlos de Molini. J—6615

SORT

Por el presente ©dicto, ©n víitud d© providencia de «sta 
fecha, dictada por el Sr. Juez de instrucción de esta villa y 
su partido, s® cita á Isidro Vidal Júliá, hijo de lo» consortes 
Manuel y Antonia, vecinos del pueblo de Roni, para que den
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en sumario sobre hurto de hac@s de trigo; 
bs jo apercibimiento d© que si no comparece le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Sort 18 de Octubre de 1895.=José Rey, Escribano.
J—6665

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente S8 cita y emplaza, por término de diez días, 
á contar desde su inserción en la Ga ceta  de Ma dr id , á Agus
tín González Carrasco, natural de Jerez de la Frontera, hilo

ae Jfianue i y de i/olores, de cincuenta y dos añas, zapatero, 
vecino de . Dos Hermanas, de estatura regular, moreno, ojos 
negros, cu ro actual paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juz gado á prestar declaración en causa que se le sigue 
por lesione» lá  D. Francisco Delgado Jara; prevenido que de 
no compare cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al misim ? tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades que i ordenen la práctica de diligencias para la busca 
del referido & gustín González, y conseguida, lo remitan dete
nido á dispoa ición de éate de mi cargo.

Utrera 28 de Octubre de 1895.= Alejandro Rodríguez y  
Silva.=E1 Esi Líbano, Felipe Rojas. J—6648

D. Alejando Rodríguez y Silva, Juez de instrucción d® 
esta ciudad.

Por la presente, y en virtud de lo mandado por la Audien
cia de esta provincia, se llama y emplaza por término de diez 
días, á contar desde su inserción en la Gaceta  de  Madrid ,  
al procesado Antonio Fernández Gúzmán, conocido por José 
Sánchez García, cuyo paradero se ignora, para que se presen
te en la cárcel de esta ciudad por la causa que contra el mis
mo y otros se sigue por robo de caballerías; prevenido que 
de no comparecer será declarado rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á I&s respectivas Auto
ridades, Guardia civil y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido Fernández Guz- 
mán, y conseguida, lo remitan á disposición del IJmo. Sr. Pre
sidente de dicha Audiencia.

Utrera 28 de Octubre dé 1895.—Alejandro Rodríguez y  
Silva.=E1 Escribano, Felipe Rojas. J^-6649

VÉLEZ MÁLAGA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez municipal é interino d® 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente ruego á las Autoridades, Guardia 
civil y demás dependientes de la policía judicial, practiquen 
diligencias en busca de una muía castaña oscura, cerrada, con 
cicatrices largas de mataduras en los costillares, de la propie
dad de Antonio Ruiz García, de esta vecindad, que le fué 
hurtada en la noche del 2' de Mayo último, y caso de ser 
habida, la pongan á disposición de este Juzgado, juntamente 
con la persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su. 
legal adquisición.

Dado en Vélez Málaga á 28 de Octubre de 1895,=Alfónso 
Gómez.=E1 Escribano, Federico Fossati. J*—6650

Juzgados municipales*

M ADR1D—IN CLUS A

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito de la Inclusa en expediente formado para la 
constitución del consejo de familia de la menor Dona Trini
dad Fernández Díaz, se cita á D. Francisco Rodrigues To
rres, hoy de ignorado paradero, para que, como marido de 
Doña Carmen Fernández Díaz,"comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de la Esgrima, núm, 1 , principal, el dia l  del 
corriente mes y hora de las diez de la mañana; adviniéndole 
que de no verificarlo se constituirá sin su asistencia el men
cionado consejo.

Madrid 4 de Noviembre de 1895; =E1 Juez m unicipal.=El 
Secretario, Francisco Alvarez de Laso. 469^-P

N O T I C I A S

Sociedad anónima irasco Asturiana*

Por acuerdo de la Junta Directiva de estavEWcieda&v em 
sesión del 29 del actual, se convoca á junta general extraor
dinaria para el día 22 de Noviembre próximo, á> las once de 
la mañana, en el domicilio social, Gran Vía, bajo, do esta 
villa, para tratar de los asuntos siguientes:

I o Prorrogar por el tiempo que se acuerda el plazo legal 
de duración de la Sociedad, reformando al eí&eeto* el art. 2.a 
de los Estatutos.

2.° Acordar lo que se estime con ven irte  para que esta 
Sociedad entre á formar parte de otra que constituya y 
todos los detalles al efecto necesarios; , dr&fei&r ¿do hacer pre
sente que para poder tomar parte en la  jwnta deberán los 
socios depositar sus acciones con diez dias de anticipación 
en la caja social ó en las oficinas de la Soca edad Santa Bár
bara de Oviedo.

Bilbao 34 de Octubre de 1895 =£1.D&& >tor Gerente, Víc
tor de Chávarri. X—754

Compañía Arrendataria de Tabacos,
Situación en 30 de Septiembre de 1895.

ACTIVO
Efectivo:

Pesetas.
PASIVO

Capital.................... ...........................................................................

Peseta».

441.125*77 
6.088.483*68 

3 278£ 03 
170.531*99

60.000.000
Representantes: su cuenta de efectivo.....................................
Depósitos generales: su cuenta de efectivo...............................

6.703.419*47 
13 475 673*84

Fondo de reserva, según el art, 34 de los estatutos..............
Fondo especial para las oscilaciones del precio de la fianza..
Reserva para seguros contra incendios........... *........................
Reserva para contingencias de la fabricación y venta* ave

ría», deterioros, etc......................................................................

1.069.359*85
500.000
400.000

VV*vVnr®vVV

560.000

F o n d o s  p ú b l i c o s :

P i a n  <7 a  /In l AA-n+ro+n rlA S iTTPBfljlTnifiT lto  d f il  T O O nO B O liO .. • • • • * « *

Ganancias y pérdidas............... .............................................. 2.529.359*85
Q09 1*13*94.

12.824.779*95
Diferencia entre el valor en venta y el coste provisional de las labores exis

tentes......................................................... ..........................
&\JiC.LQO

49 9̂ Tf Q̂fí*41A1 l i l l l ó c l  U v jL  U v J j , l / I c l u v  v lv s  CeA a u R U c t l U l v i i i v  u v i  i u v a i v ^ v a i w i #  •  •  •  •  •  * *

Tabacos en rama:
16.958.875*09
5.907.49^*40

Producto de la renta:
Venta de labores................................. .......................... . * 39.861.585*49

í±iC.¿ú ázQVO *4,

Remesas en camino: por tabacos en rama.........................

Fabricación:

1.611.007* 82
24.477.469*31 Derechos da resella í Por P«ticml»reB............  16*2.193*18Derecnos da regaus. .. , Por 1& Compañía..........  760.193*17

41.386*74

922.386*35
Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación.. . . .  
Fábricas: por beneficios y perjuicios en primeras materias.. 
Fábríc&s: por gastos generaks d® íabrica^Mn.... ................ v

690.631*34
18.868 83 Cuentas corrientes.............., ........... . *............... ¿ .......................

6lU . o a D . o u o  D o

452 567
1.162.067*17

Representantes por giro^ á su cargo..............a........... ...................á na a AaAH *
U u O .U u *  #0

12.300.000
5.051*76
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ACTIVO
Pesetas. !i PASIVO

Pesetas.

Labores por su coste: í
513.945*81 ’

i Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del mismo.........
Tesoro público: su cuenta de Giro mutuo..........................  ..............................

.1  fP ANA-HA

16.376.581*52
17.125*14

36.162.207
Labores á precio de venta:

Fábricas: por labores almacenadas........................................ .. 30.334.715*95
Representantes: su cuenta de tabacos................................. .. ..................  47.231.865* 19

Tesoro público: por entregas á cuenta del arrendamiento del monopolio.......

!

80.339.926*51
22.500.000

Tabacos para su venta en comisión:
De Cuba............................................................... .........................
De Filipinas............................................. ............ .........................
De Canarias...................................................................................
De Puerto Rico..............................................................................

10.297.317*55
2.935.474*41

166.432*28
54.481*76

13.453.706 
10.023.460 
4.225 049*63 

12.327.231*10 
497.111 
79.820

Tesoro público: por lo anticipado para la construcción de la Escuadra...........
Tesoro público: por entregas á cuenta de los productos del Timbre. . . . . . . . .
Coste provisional de las labores vendidas . .............................. .......................
Edificios, máquinas y enseres de propiedad del Estado....... ^ ...........................
Edificios, máquinas y enseres de la p ro p ie d a d  de la Compañía reintegrables

36.162.207
7.853.323*43

12.426.639*39
16.376.581*52

3.285.717 10 
458.023*99 
36.522*43

Depositantes por fianzas................................................................
Varias cuentas....................................................... ....................... ..
Producto de la renta del timbre............................ .......................
Libranzas del Giro mutuo en circulación.....................................
Dividendos.......................................................................................

Maquinaria y obras de c o n s t r u c c i ó n ,. ................................................................................................ 252.530.15671
Muebles y e n s e r e s  de la Compañía......................................................................
Gastos de administración (in c lu s o s  lo s  de portes y venta de tabacos, los del

r e s g u a r d o  y  loa da loa d e p ó s i to s ) ......................................................................................................

357.433*08

3.553»326*71 
10.023.100

recau dación  com parada

Venta de tabacos y envases en el actual ejercicio... 39.902.972*23 
Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior. 39.409.054*98

Más en el ejercicio corriente........ 493.917*25

252.530.156*71* P. el Interventor, N. Arsenio Colína.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de administra
ción, Barzanallana. X—757

B o ls a  do M ad rid .

Cotizacion oficial del día 5 de Noviembre de 1895, eompa- 
rada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

r o m o s  t í i l i g o i   — ...........•...... - .—
Día 4, Día 5.

—    ! 1 1 —
Deuda perpetua al 4 por 100 Interior. 88*30 6815

aplazo 6815 6810-15-10-05-10
68‘15 fin cor. ílr. 
cambio m. 68‘ 125 
68*65 fin cor. fir. 

0‘50 prima
Idem id. id. Serie £ .................   r..... 63*45 68‘35-40

pequeño#. 11 0¡0 68‘40-70‘20-80-45
70*50-95-75-80-70 
70*85-71‘80-70-35 
71*7530-65-71 0(0 

Idem seríes G y H, de 100 y  200 pesetas. 70*15 70‘ 10 15-70 0(0
Idem id. al 4 por 100 exterior  77‘95 77*80-75-70-60-65

77‘70-75
á plazo, 78 0(0 77*60-75-85

fin cor. fir. 
con numeración, 

pequeño# 79*80 81**5-79 0(0
80*40-65-05-25-50 

80*20-10-85 
78*25-30-10-50 
78 0(0-81 0(0

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas 82‘30 83 0(0-82 0(0
Idem amortízame al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . .  81*20 80*80

pequeños. 81*90 84*35-50-80-85-25
81*20-75-80*90

Obligaciones del Tesoro al portador coa 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de SI de Diciembre de 1895.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números I í  
20.094. 64,613, serie B, de 5.000pese
tas, números 1 á 64.643 .........................  104*25 101*25

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ..... 99‘25 99 0(0
pequeños. 99*30 99*45-98*90-99 0(0

Idem id. id., emisión de 1890, números
I al 825.000.. ................... .. 87 40 87*40-87 0(0

pequeños. 87*10 87 0(0
la i t o  Hipotecario de Espala.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090 
y Ifillli mi 108.500, . . . . . . . . . . . . . . .  102*10 102*10

Idem id . id. —Idem .al 4 por 100, núme-1 i
ros 1 al 64.000. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i ¡ 86*60 80*50

Acciones del Banco de E s p a l a . S i  4 50 1 601*50
Idem Id- Id. «santidades pequeñas.. . . . .  891*50 i 394*50
Idem de la Compañía arrendataria d t \

TUmoimíAeoiones al portador.. • . , , 11 192 0(0 192*50-192 0(0
l i i i i  id. id. eulídadei pequeña#. M. . . .  192 0¡0 1 192*25-192 OyO

C a m b io s  oficiales sob re planas del R e fa o .

i ■ 1 ■' 1I l i l i  taelelt Siilt

Albacete. - . * . . . .  - !  0*30 I »  Logroño.. •.• .*•...! 0*66 ! a
A lo o y ..... . . . . . . .  0‘M x | L orca...• • • • • ....1 6*70 | x
Alicante.... . . . . . . .  0**5 i ¡ » Lugo. - . .  •, •. » • . .  • 1*60 , »
Almería,. . . . , . . . .  0*25 | x |, M álaga.... . . . .  • ..  j 6*66 ¡ x
Avila   0*25 * M u r c i a , , |  116 1 x
Badajoz   0*31 » ! O r e n s e . . . t ' f l  ' x
Barcelona.................. 0*20 x O v i e d o , , . , . . . . . . , !  0*25 x
Béjar..........................  0*35 » Palencia... , . . , . , . 1' 0*60  ̂ »
Bilbao........................  010 » Palma de Mallorca 0*25 x
Burgos..,..................  0*30 x Pamplona................  1*25 x
Cáceres.....................  0*30 x Pontevedra...... 1 0*25 x
Cádiz... . . . . . . . . .  0*21 x Reus.....................  0*2# . x
Cartagena.. ---------  0*20 x Salamanca  0*25 x
Castellón, ............   0‘30 x San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real.. •••».' 0*85 x Santander...............   0*20 »
C ó r d o b a . . 0*80 x Sta. Cruz Tenerife 0*35 ! x
Coruña ««».«• • ... . .  0*25 x Santiago.. . . . . . . . .  ,0*29 *
Canea. 6*86 x S e g o v ia ....  0*80 x
F e r r i l . . . 1 0*25 ¡ x S e v i l l a . . . . . . . . . . .  0*21 i x
Gerona.**. * . .  • • • • 0*26 . x , Sor ia..................   . 0*go x
© j l » , ,* . , .  -  *. •. * 1 0*26 i »  ! Tarragona,.. . . .  „, | o*25 I x
Grasada, *, • . . . . ; 0*80 • ! rala vera la Reina,: #70 #
G m la la jara ....** ; 0*65 1 x |,Teruel».. , , , . |  o*3| , x
litro,«, •«• • , , . ,  *» 0*28 , » 1 roledo • • . , . . . . . . .  0*60 x
Hselva*.*.*••*•«. 0*25 :x i ¡lú d ela .. . . . * .r  0*66 >i *
Huesea... *. # .. • •. i¡ OTO ¡ x Valencia..................  0*20 x
Jaáa............................  0*60 I x i V tU adoü d...... . .  1 0*25 x
Jerez de Frontera.] 0*20 ! • i V ,§u .. . . . . . . 0*20 x
L e ó n ,, . . , , . . . . . . .  | 0*60 I »  Vitoria.. . . . . . . . . .  I 0*25 1 *

L érid a ..,. . . » . . .  J 0*20 x Z a m o r a . . . . . . , . . . '  0*60 1 »
Uñare*• . . . . . • . . .  j 0**1 | » Z a r a g o z a , o * S 0  ! »

C a m b io s oficiales sob ra  p la s a s  e x tr a n je r a s ,

Londres á la vista, libra esterlina, 29^78-29*10 pesetas,
Taris á la vista, francos, beneficio á papel,. 18*1C-18*05,

Observatorio de Madrid.
Observaciónes meteorológicas del día 5 de Noviembre 

de 1895.

11  m  a *16 P16 ATURA 
y haaada* ¿el »lr«.

tourfeitre Mmmié® ÜfABÜmMM raáxeiáa ^
a®»jea «-«odia» y efcw xl«t# i t l t i e i e .■llfaitm -S«m.

I Mañana.. 109*02 8*4 8*2 O B.Mig. Nebuloso.
9 m&ñsím.. 7i0‘61 10‘3 io‘o S O .... Idem.. Idem.

I* del día.,.. 710*52 126 117 O Brisa. Cubierto,
S déla tarde 710*56 14 2 12*0 O  Viento Idem.
«de la tarde 111*27 132 11 8 O Brisa.. Idem.

9lelaaoebe 712*54 11*6 11*0 S Id. i i g. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra , 45 3
Idem caínima.....................................................................   7*1

Diferencia.    82
Temperatura máxima al Sol, 4 de# metros d® la tie

r r a ..» ........................................................................... 4 6*3
Idsm id- dentro de unn esfera d® cristal. . . . . . . . . . .  *

D i f e r e n c i a . » 
Temperatura máxima á cíelo descubierto junto i  l& .

tierra vegetal ó laborable. ............. .. 17*3
I lem mínima id    ....................................    4‘9

Diferencia. 12*4
Velocidad del viento ©a las últimas veinticuatro he»

ras (kilómetros)..................     288
Dscilscióa barométrica, id. {milímetros} 38
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas d© la noche.. .................   4- 5*5
Unvia es las últimas veinticuatro horas (nailím© * 

tr«*t  ....................  .0*1

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Ma* 
drid sohrv el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y m Francia 4 
Italia á las siete, el día 5 d% Noviembre de 1895.

Altara taparo-
larxsaé&fidft tara FxxrsA

* a» grades Rítaíx100AUDSDE8 jainini "  « ™ "  , . U
¿«i marea cantwl- cat titui. ñeiasiM.
ixliÍMetres. ixs,l®íi0 viasta. viaa^

S.Sebastián, 761*3 18*4 s . . . . .  V .’ m .f. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao.
Oviedo  761*3 18*8 N E .. .  Calma. Idem   *
Gorila (7 h.)
Santiago,
Orense
Y i f o - •••••* 763*4 15*3 SO Brisa.. Idem Tranq.1

Oporlo  165‘0 154 S O .... Idem... Idem   Idem.
Lisboa (8 h.). 165*7 17 0 S O .... Idem .. Poco nub.* Oleaje.
B adajoz,..,. 768*1 19*0 S O .... Calma.. Cubierto.. *

6. F on . (7 h.)
Sevilla   763*5 14*0 S O .... Idem ., N uboso... »
Málaga..........
Granada,.• .

Alicante  765*9 19*0 S O .... Viento. Despejado. Tranq.*
Murcia  769 3 I2‘4 SO—  Calma. Idem  »
Valencia.. . .  137*2 16 0 OSO..  B.* lig.- Casi desp.* »
Palma  736*3 17*8 S O ,... Calma. Despejado. Tranq.*
Barcelona..., 764 4 15‘4 S O .... Idem .. Idem Idem.

feria l...........
Zaragoza.... 136*8 9 8 S E .. . .  Idem... Idem  »
Soria,.  763*7 9 2 S O .... Brisa.. Cubierto.. x
Burgo#... . .  7650 9*4 S Id. fte. Idem  *
León..............
ValladoM...
Salamanca»,. 7668 12 8 SO ... .  V.* fte. Idem.»  *
fe g o v ia ..... 766 5 1 2  S Brisa.. Nuboso... *

Madrid  768*3 10*3 S O .,., Id .lig .. Nebuloso
BicoriaL.. . .  767 1 10*4 SO—  id. fte. Poco nub.* »
Ciudad Real,
Albacete..,-. 768 8 • 40*7 S  Calma. Despejado. »

Par16.’- *56*0 10*0 !'S ,.. , Brisa... Lluvioso...
Grif-Nex... .  rf503 i i ‘0 SO. ídem   G. oleaje
St. Mathieu.. 154*0 42*2 OSO... B* fte- N uboso... Idem,
illa d* Aix. , .  "?59‘4 14*0 OSO1,»  Viento. Lluvioso... Tranq.*
Biarrítz.... . . .  759 8 16*2 ! SO»,»» ídem... Casi desp.* Idem.
Glermoat,, . .
Perpift á * . . , .  I
Sioic    161*4 43 8 SE. . ,  3 .»  fte. Niebla,. . .  Agitada
M i z a . , . . . . , ,  764*4 19*6 1 x Calma», Nuboso.... Tranq.*

toma  *63*2 im . S  R.* fte. Lluvioso...
Liorm.lL,. , . . ,  734‘ I ! 14*8 ¡l B .. *. J Ga 1 ma,. Idem». , . . ,  »
Pmlerme.... J; -767 6 ¡ 16*1 1 * V,v ftc„ Despejado. *
CagEarL ! I ¡

Dirección general de Correos y Telégrafos
Ayer llovió en Gaadalajars, Badajoz, Cáceres, Albacete, 

Salamanca y Cor uña.

ANUNCIOS

Guía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta, de M a d rid , sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20
Segunda ídem........................ 12
Tercera ídem......................... 8
En rústica..............................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones d® ejemplares d© la Gaceta qu§ por 

extravío bajan dejado de recibir los suscritore^, se harán 
precisamente dentro d© los tres días siguientes al d® la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los susmtores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá ©1 pago d« cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D5 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS D EL D IA
-r iVJíWJtWWiíGWJr̂ ' -

San Severo, Obispo y mártir, y  San Leonardo, confesor. 
Cuarenta horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 14 de 
abono.—Turno 2.° par.—Grli TJgonotti.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—Don Juan 
Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho v medía.—
El novio de Doña Inés.—El cabo primero.—Los dineros del 
sacristán.—La maja.

TEATRO LAR A.— A las ocho y media— Segunda serie.— 
Turno 2.* par.—Primera medalla.—La Señé Francisca.— 
(Segundo acto de la misma.)—El bigote rubio.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— 
Los aparecidos.— Vía libre.—De Madrid á París,—Los des- 
camisados.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos.—
El Vizconde.—El Señor Barón.—El tambor de Granade
ros.—El Señor Corregidor.

TEA.TRO Y CIRCO DE COLÓN. — A la» ocho y me-
dia.—£o? dioses del Olimpo.

Entrada general, 40 céntimos.


